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Otra concediendo la erii^ m  primera claíe 
del Mérito Militar., blanca, pemionada, 
ai Médico primero de Sanidad Militar 
D. Angel Morales Fernúnde^.

Otra dupommdo s& devuelvan d ¡os inte
nsados las L500pesetas qm depositaron 
pam múimirsé del servicio militar ac 
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REALES ÓRDENES
Excmo. Siv; El Rey (q. D. g.),, de confor

midad con el lEforoia emitido por la las- 
pecüióii General de ios Eátabieoimlentos 
de Icatrucción é Industria Militar que á 
coRtinuíicion se iiíserta, y por resolución' 
áe 15 del comente me®, lia tenido ábien 
üisponer qu-e la ctu's de primera clase 
del Mérito Militar con dietiativo blanco 
y pasador riel Profesorado, áe que so ha
lla eirpoíiesión el OapUán. de ¿iríidería 
D. Jvisé Goma Amúp», se aechara pensio
nada con el 1 0  por 1 0 0  dei sueldo de su 
actual e 10pico na:«ta su .ascenso ai inm6 - 
éiatu, coÁ'íio comp«-fudÍílo en las disposi- 
cione-̂  que eu el referido mfrr'iie se men- 
cion'ui.

Be Beí’i  orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento j  demás efectos. Dios guar

de á V. E. mucfeos años. Madrid, 18 de
Novie^iííbre de 1911.

DUQUE.
Señor Capitán general de la primera 

Región.
Informe qm se cita,

Huv un me^übrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos do 
InstruGcióii é Industria MiiFar.»

«Excmo. Sr.: De Real orden focha 29 de 
Agosto último, m  remitió, á ihfBrme de 
esta Inspección General ia.propuésta de 
recompensa fo.rmuiada por el Coron-al- 
Presidente de la Oíj.misión de Espériea-' 
cias de Artillería á favor del Capitán don . 
José G'Omá .Armijo, ^por servicies extra
ordinarios de Profesorado, acom o alián
dose informes de la Junta faeoltativa de 
la Academia do Artillería y del. Goroaei- 
Director de la misma y copia de las ho
jas de servicios y hechos del Interesado.

»W Jefe que formula la propuesta ma  ̂
niñosta «que ne puede señalar como mé
ritos selieiites de eete Oñclalen el corto 
tiempo qüít sirve á sus orden es, más que 
un celo extraórdinar.io, una inte!ige?^ci*  ̂
nada común y un.g^an amor a!, servicie^ 
puesto todo ello de manifiesto 0 0  los d* • 
versos cometidos que ha tenido ocasión 
de evacuar con singular acsieiio».

»C lista en el acta de la Junta faculta 
tiv.a de U xAoademia de Artilieria, 'que el 
Capitán D. JoEé Gu?oá foó desíloado ai 
citado Centro, en. concepto de Profesor, 
por Real orden de %i de junio de 1805̂  
cRcâ .-gájQiiose desde luego de la ciase-’dd 
Ba.li^tku h\iorior, exterior y de efeotOB, 
Aparatos balísticos y traz^-do d d  ma
terial do gu-rra, clases que ha desempe
ñado ña.;te fin^’S do Su-ro úiti^no en que 
fué destlr.aüo é la Oorni^dóo ds E«perlera 
ci'dn de Artiiterí^, y qoe desompí^ñó tam 
bién ol cargo de Prúfesor da tas asigna

o -n,,.
'1 V 

,M r ít mi
li
-o iP'í

turas de Hipología y Tácti^-a de Iss tnís 
armas; agotada la obra de B dística dotS' 
rior, redado unos apentes Pe estí> veat-v 
ria'para la clase, de mérito extraordina
rio, que- fácil itaron n o ? a ó * e ni e •; i ,j 1 a o i i - 
señanza, por reunir á n.u?j extrema o-cn- 
cisión la necê -íŝ ria dM-idsEd ea ej iv^m- 
prendwr Us ddírüa-. p,k̂ -.q qoe 
ta. habí'Mido e.'dm:.p-»í1 'oíe, a s m-
' ph«ñrar" 1 eáhmio di', e <.. i a<i y js r.-r 4. jü’ 
con F:S pófverr-  ̂ G ' 
á II, (Ft 7 ero' y ■ 
tad fio ej mo]'-'’, í , ?o 
pFZ-íS 1 -'g'a ee."a ' s 
f  Al reras ín i'i aG v s -o j ierrt.is
sie humo Biou: ¿ o

>For Br-;’ * «‘iG n i  Mi Ib Ae SG A/r
1909 {D. o, nüm. 187), P'é i < s .Pj
con la crue blanca de [ lu a el \s^ del
Mérito M'i.lit-ir y paM/b-í' ái i P oí*-’so<- 
rado.

»Si Director de la expresa-:1a Acadami® 
dice en su 'informe que 'xXo h>;bieo. lo oi 
Jefe que inforiiia á sas órdenes-
ai expre.^adíí í,?a.,d-ári, o : f z so eeñ 1
se A hacT eorirtar qi-- o.-
sse mención a a eu -d 'ne n _iv. -o , . 0
M  están ■'iobVla.n-rmtü jom proj- L,-s .roí 
los aníecedeoter que exhum m  oñoi- 
BEB de Dlvexión y Est idios, y quu ea 
cuanto á ios méritos y rtlrcunstancias cora 
que dichos servirlos ,faaron read^a.dos,, 
hace suyos ios concepíos del acia m-rú- 
clonada»,

»Ro8 'úíta del c-xam. .0 uo sa 
lación persoiiai que i -A '
cuenta más de vem * é' > 
cios efeiitivoí:̂ ; qu- o* mi 
moy buerv^q qoe h'- t? m 
sas'0 0 misionera r ' - P m t 
máa de la conde-x»r i  ̂
posee otra eras •. > ;v 
TÍto Miiítar eoo d -s ' f ‘-ao 
dida por Real or ieu do j  ü ^
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ID. O., núm. 78), y la de San Hermenegil-
do y meáalias da Alfonso XIII, Sitios de 
íjaragüza, Puente Sampayo y Gerona.

»En la hoja de heclios tiene una nota 
laudatoria por ol celo é interés que de
mostró en la enseñanza de las clases de 
tropa 6U las Academias regimentales que 
tuvo á sa cargo.

»Da cuanto quedad expuesto se deduce 
que este Oficial parece reunir los méritos 
y  circunstancias que previenen la Real 
orden de 27 de Octubre de 1902 (C. i . ,  nú
mero 255), el artíctilo 9.° del Reglamento 
para la Oomisién de experiencias, amo- 
bado por Real orden de 15 de Diciembre 
de 1904 (0. L,,núm . 256), y 4.** del Real 
decreto de 4 de Octubre de 1905 (C. I»., nú
mero 200), puesto que los extraordinarios 
servicios prestados en la enseñanza du
rante más do sois años, acumulando los 
ejercicios en la Academia y en la Comi
sión de experiencias de su Arma, y el ser 
autor de los apuntes que escribió pará 
suplir la falta de texto prueban el celo, 
inteligencia y aplicación demostrado pwor 
este Capitán, tanto en los cometidos téc- 
laicos dél Profesorado, como en los car
aos militares que ha desempeñado, dis
tinguiéndose notablemente en todos ellos 
por sus extensos conocimientos y por sus 
cjondiciones especiales.

»En su virtud, la Junta de esta Inspec
ción General opina, por mayoría, que el 
Capitán de Artillería D. José Gomá Ar- 
mijo se ha hecho acreedor á que la cruz 
de primera clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco y pasador especial del 
Profesorado de que se halla en posesión, 
ííe le declare pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta el 

âscenso al inmediato, estimando que le 
jgoji aplicables los términos del caso 1. 
deí artículo 19 del vigente Reglamento 
de recompensas en tiempo de paz.

»V- E., no obstante, resolverá lo más
Boertado. '

)»Madrid, 5 de Octubre de 1911.—E1 Co
ronel de Estado Mayor. Secretario, José 
Centaño.—V.'' Zappmo.>  ̂̂

Hay un sello que dice: «Inspección Ge- 
BerAl de los EstaMacimientos de Instruc
ción é Industria Militar».

Exomo. Sr.: El R ey  (q. D. g.), de confor
midad con el informe emitido por la Ins
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria Militar que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de 15 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder Médico primero de Sanidad 
Militar, D. Angel Morales Fernández, la 
cruz de primeru clase deí Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada con el 
1 0  por 100 del sueldo de su actual em
p ic o , hasta su ascenso al inmediato, como 
comprendido en ¡m disposiciones que en 
©1 referido informe se 

Pe Real orden lo digo á V. 5. 
conocimiento y demás efectos. Dios güái?- 
de a V. E. muchos años. Madrid, 18 de
fíoviombre de 1911.
 ̂ LUQIJE.

gefior Capitán general de la primera Re
gión.

Infonm  qmq se cita.
Hay un membrete que dice; «Inspec

ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar.»

«Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 3 de 
Agosto ñltimOi remitió á informe de

esta Inspección General la propuesta de 
recompensa formulada á favor del Médi
co primero, D- Angel Morales Fernández, 
por el trabajo de que es autor, titulado 
«Memoria sobre la medicación antisifilí
tica con el «606» ó «Salvarsán», acompa
ñándose un ejemplar de la misma, escri
to de remisión del Jefe de la Sección de 
Sanidad Militar de ese Ministerio, infor
me de la Junta facultativa correspon
diente y copias de las hojas de servicios 
y hechos del interesado.

»La Junta facultativa, en su informe, 
extracta clara y oóhoisamente el trabajo, 
y de su detenido estudio deduce que es 
de gran mérito científico y de utilidad 
para el Ejército, y que en este concepto 
merece proponer al autor para la conce
sión de recompensa.

»Oonstituyela Memoria un volumen de 
125 cuartillas manuscritas por ambas ca* 
ras, y seis fotografías intercaladas en su 
texto.

»E1 autor encabeza el trabajo con la 
copia literal del oficio por el que se le co
misionó para estudiar en las clínicas de 
Frankfort la aplicación del «606» en la sí
filis; refiere la satisfactoria conferencia 
celebrada con el Doctor Erlich, y las vi' 
sitas á las clínicas de sifilíticos en Berlín, 
de los Doctores Pinkus y Wechselmann, 
exponiendo datos y atinadas observacio
nes recogidas directamente del examen 
de los enfermos; pueden citarse, entre 
ellas, la técnica seguida por el Doctor 
Pinkus para las inyecciones intramuscu
lares del medicamento, cantidad emplea
da, su preparación y especial cuidado 
para formar un diagnóstico exacto por 
los medios que proporciona el Labora
torio.

»Daá conocer las manifestaciones de 
la sífilis.en las que son más seguros y 
brillantes los efectos curativos de esta 
medicación, así como las complicaciones 
recidivas, etc., eto.vá que da lugar; expli
ca el procedimiento de las inyecciones 
subcutáneas empleado por Wechselmann, 
diciendo de él que si bien sus resultados 
son buenos, lo considera peligroso, por 
las complicaciones locales que suelen de
rivarse, y completa el estudio con una 
oportuna é interesante información rea
lizada en la clínica del conocido siflló- 
grafo Buschke, cuyas enseñanzas, por 
haberse él declarado enemigo del empleo 
de este preparado arsenical, considerán
dolo eminentemente tóxico, pudieran ser 
de algún valor, á pesar de lo cual decla
ra el autor que no le han convencido ni 
los razonanuentos aducidos ni la obser
vación de los casos presentados como 
prueba.

»Describe las inyecciones intravenosas 
del «606> que vió practicar á Schreiber, 
procedimiento que por la sencillez de su 
técnica, falta de complicaciones y resul
tados satisfactorios, considera de prefe
rente elección; y últimamente se hace 
cargo de la clínica de Weintrand, en 
Wiesbaden, del sistema mixto que em-

Elea este Doctor, haciendo primero una 
lyección intravenosa y pocos días des

pués otra intramuscular, con aumento de 
¿osis en relación con el peso del cuerpo.

»ÉÍ autor consigna su despedida del 
Doctor Erlich, que además de comunicar
le sabias observaciones respecto al em
pleo da este medicamento en la tropa, le 
entregó como 50 dosis para nues
tro Ejército.

»A su regreso de Alemania, ée detuvo 
en París para visitar las Clínicas más 
afamadas donde so asisten enfermos sifi
líticos, en los cuales vió confirmados los 
brillantes éxitos alcanzados con el em* 
pleo del citado método curatiTo*

iManifiesta que dispuesto por la Supe
rioridad fuese ensayado bajo su direc
ción el empleo de este medicamento en 
los enfermos sifilíticos dei Hospital Mili
tar de Garabanchei, juzga oportuno, no 
obstante la importancia quo para el diag
nóstico de estas afecciones tienen los da
tos clínicos, exponer algunas nociones 
acerca de la investigación del treponoma 
específico, y después de detallar la pre
paración en vivo de este parásito, da á 
conocer la manera de hallarle por el u l
tramicroscopio, y explica las teorías que 
sobre la inmunidad han dado ios sabios 
Metchinikoff y Erlich, celular una y hu
moral la otra, y por lógico enlace con esta 
última, refiere las ideas fundamentales 
de la Terapéutica, Química ó Quinicote- 
rapia profesadas por Erlich, en las que 
se ha apoyado para proseguir con tenaci
dad el descubrimiento de un preparado 
arsenical que sin ser organótropo fuese 
parasítropo, condiciones que pudo ver 
reunidas en el que llamó «606» ó «Salvar
sán»; relata á continuación las fases por 
que pasó la experimentación clínica del 
medicamento en la sífilis, ios entusias
mos que sus brillantes resultados des* 
pertó en el mundo médico y profano, y 
llega, por fin, á trasladar las favorables 
conclusiones formuladas acerca de esta 
substancia por el Congreso de Ciencias 
naturales celebrado en Koenisberg en 
Septiembre último, cuyas conclusiones, 
según dice, se hallan fundadas en las en
señanzas de doce mil historias clínicas 
aportadas por Médicos de todas partes.

»Previas claras y precisas instruccio
nes acerca de la técnica empleada en los 
ensayos que de Real orden practicó en el 
Hospital Militar de Carabanchel, presen * 
ta 37 historias clínicas de otros tantos en
fermos tratados, y después de hacer de 
estos casos un detenido estudio de con
junto, deduce las correspondientes ense
ñanzas prácticas y resume en nueve con
clusiones finales cuanto expone en tan 
razonado estudio.

»La Memoria puede considerarse divi
dida para su examen en dos partes prin
cipales: comprende la primera el {período 
informativo, realizado en las Clínicas de 
Alemania, y en ella se advierte la mucha 
inteligencia del autor y su fino espíritu 
de observación para seleccionar detalles 
de técnica que aseguren el éxito de las 
operaciones, dando, libre !de irreñexivo 
entusiasmo, el verdadero valor científi
co á este poderoso agente terapéutico.

»La segunda parte, de gran interés y 
utilidad para el Ejército, se refiere á las 
experiencias practicadas con el < Salvar
sán» en el Hospital Militar de Caraban
chel, y la casuística que inserta, si bien 
escasa por el número, es muy instructi
va, tanto por la acertada elección de ca
sos típicos de manifestaciones sifilíticas, 
como por los cuidados quo revela el au
tor acerca de los detalles de la técnica 
para no malograr su acción curativa,

»Cuenta el médico primero Morales 
veintidós años de efectivos servicios, con 
muy buena conceptnación; ha desempe
ñado variadas comisiones científicas y 
posee cuatro cruces de primera clase dei 
Mérito Militar con distintivo rojo, dos de 
ellas pensionadas; otra de igual Orden, 
con distintivo blanco; la de María Cristi
na, y una de Isabel la Católica.

»En virtud de lo expuesto, la Junta de 
esta Inspección General opina, por una
nimidad, que procede proporier al Médi
co primero de Sanidad Militar D, Angel 
Morales, para la concesión tío una cruz de 
primera ciase del Mérito M ilitar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
}0Q del sueldo de su actual empleo baitA
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BU ascenso al inmediato, conaidorándole 
comprendido en el caso décimo del ar
tículo 19 del vigente Reglamento de re 
compensas en tiempo do paz, debiendo 
publicarse la obra á fin de que pueda así 
reportar la utilidad á que se refiere el 
artículo 1.° del citado Reglamento, y que
dando el original, con arreglo á su artículo 
18, como propiedad do ©se Ministerio.

»V. E., ito obstante, resolverá io que 
estime más acertado.

»Madrid, 6 de Octubre de 1911.-=E1 Co
ronel do Estado Mayor, Secretario, José 
Centaño.=V.® B.% Zappino.»

Hay un sello que dice: «Inspección 
General de los Establecimientos de Ins- 
ti acción é Industria Militar,>

Escmo. Sr.: Hallándose justificado que
los reclutas que figuran ©n la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que s© indican, están "comprendidos en 
el artículo 175 de la vigente ley do Reclu
tamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvail á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas ©n las íeelias, con los nú
meros y por las Delegaciones d© Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que

Eelación que se cita.

hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artículo 
189 del Reglamento dictado para la eje
cución de la Ley indicada.

De Real orden* lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1911,

LÜQUE.

Señores Capitanes Generales do la 2.*̂ , S.%
4.*, 6.*̂ , 7.* y 8,*̂  Regiones,

NOMBRES
DE LOS RECLUTAS

Cipriano Carrillo Carvajal.......
Alfredo Perea Daguino  .
Jaime Brotouz Pomares...........
Clemente Soler y Soler.............
Manuel Ferrandea Ferrándoz..
Antonio Bou Esbert...................
José Patricio Zárraga Ruiz. . . .
Isidro Rivas Sánchez. .............
Salvador García Blanco...........
Manuel García y Pér^z Vizcaíno.

Maximino Alvarez Víctor ero... 
Manuel Vázquez López.............

a

1909
1909
1909
1909
19G9
1908
1909 
1909 
1909 
1909

1909
1909

C U P O

Pueblo.

Bailón........
Alicante...
Elche.........
Novelda... 
Orihuela... 
Subirats. . .  
Eran dio. .. 
Muros,. . , .
Siero.........
Vega de Ri- 

badeo. . 
Oviedo.. . .  
Sarriá .. . . ,

Provincia.

Jaén.........
Alicante..
Idem .......
Idem .. . . .
Idem ........
Barcelona. 
Vizcaya... 
Oviedo... 
Idem. - . . .

Idem .......
Idem, . . .
Lugo........

ZONA

Jaén.. . , . .  
Alicante..
Idem .......
Idem.......
Idem .......
Barcelona 
Bilbao.. . ,  
Oviedo. .. 
Idem.......

Idem.......
Idem.......
Lugo.......

F E C H A
DE LA 

R E D E N C I Ó N

7 Dlc. 1909... 
29 Nov. 1909.. 
14DÍC. 1909... 
23 0ct. 1909...
21 ídem.........

7 Mayo 1907. 
19 Oct. 1909.. 
13 Dk. 1909.. 
25 Oct. 1909..

25 Nov. 1909.. 
13 Oct. 1909.. 
18 ídem .

NÚMERO
DE LAS 

CARTAS DE PAGO

69
869
511
650
607
557
325
411
660

16
44

305

DELEGACIONES
de Hacienda 

que expidieron 
las

cartas de pago.

Jaén.
Álloantíí.
ídem.
Idem.
ídem.
Barcelona.
Vi-scaya.
Oviedo.
Idem.

Idem,.
íd em ^
Lugo.

Madrid, 23 de Noviembre de 1911.—Luque.

MlimrJO DE HACBA

' REALES ÓRDENES
limo. Sr,: Por conducto de las respec

tivas oficinas provinciales de Hacienda 
se elevan á este Ministerio los expedien
tes promovidos por los Ayuntamientos 
de Beniarda, Campo de Mira y Catral, de 
la provincia de Alicante, y por ei de Ala- 
toz de la fie Albacete, solicitando acoger
se á los beneficios de la disposición de 
las especiales de la vigente ley de Presu- 
puestos, por la que se autoriza al Gobier
no para concertar con dichas entidades 
el pago de sus débitos por todos los con
ceptos al Tesoro en un plazo que no ex
ceda de veinte años; y

Considerando que, según los datos de 
las oficinas provinciales de Hacienda, las 
referidas entidades formularon su pre
tensión con posterioridad á la fecha de 31 
de Julio último, es decir, fuera del plazo 
fijado en la regla 2.®̂ de la Real orden de 
29 de Mayo anterior,

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido des
estimar los conciertos solicitados por di
chos Ayuntamientos por la razón indica
da en el anterior Considerando, siendo 
de advertir que contra esta resolución no 
procede entablar recurso alguno en la vía 
administrativa ni en la contencioso admi
nistrativa, y en su consecuencia, las Dele
gaciones de Hacienda respectivas deba- 
fin oontihunr los procedimientos de apre

mio suspendidos ó incoar los proceden
tes para hacer efectivos los descubiertos 
que tengan con el Tesoro las repetidas 
Corporaciones municipales.

Lo que de Real orden comunico á V. I, 
para un conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardo á V. I. muchos 
años. Madrid, 25 do Noviembre de 1911, 

R O D R IG A Ñ E Z . 
Señor Subsecretario de ©ete Ministerioe

limo. Sr.: Vistos los expedientes pro
movidos por los Ayuntamientos de Cam
pillo, Peñas de San Pedro (Alicante); 
Abengibre, Alborea, Balazote, Chinchi
lla, Fuente Aibilla, Peñascosa, Valdegan* 
ga, Yeste (Albacete); Aceuchal, Azuaga, 
Barcarrota, Calera de León, Castilblaneo, 
Fuente del Maestre, Villagarcía (Bada
joz); Cumbres Mayores, Encinasola (Huel- 
va); Begijar, Santiago de Calatrava, Cas
tellar, Espelúy (Jaén); San Pedro del Ro
meral,Valderrible (Santander); Consuegra 
(Toledo), Fuenlabrada (Madrid), solici
tando acogerse á los beneficios do la dis
posición B.* de las especiales de la vigen
te ley de Presupuestos, por ¡a que se au
toriza al Gobierno para concertar con las 
entidades municipales el pago de sus des
cubiertos ai Tesoro en un plazo que no 
exceda de veinte años; y

Consicierando que las citadas Corpora- 
clones han solicitado el conciertq ^bxitro 
m  plazo Ajado p  la reBe»4aa dísposi-

ción 8.® especial, y en la tramitación de 
los expedientes se h an  observado las 
prescripciones de la Real orden do 29 d© 
Mayo último, existiendo, por otra parto, 
perfecta conformidad entre la cifra de 
débitos por todos conceptos que resulta 
de los libros do las oficinas provinciales 
de Hacienda y la que reconocen las Cor-» 
poraciones interesadas,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar los conciertos solicitados por lo» 
referidos Ayuntamientos para el pago da 
sus descubiertos al Tesoro en las condi
ciones que se determinan en el adjunto 
estado, siendo de advertir que los me;n- 
cionados conciertos quedarán rescindi
dos desde el momento en que dichas en- 
tidaaes dejen de cumplir los compromi
sos contraídos, no incluyendo en  sus 
presupuestos próximos y en los demás 
subsiguientes al concierto las c/antidade» 
precisas para el pago de la anualidad co
rrespondiente, ó no haciendo efectivo el 
importe de cualquier trimestre de la mis.̂ - 
má, según se dispone en la regla 5.® de 
la Real orden ya citada, sin perjuicio de 
cumplirse lo prevenido en la regla 6.* d% 
dicha soberana disposición.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos, consi- 
guientes. Dios guarde á V,, muchos 

üíadrid, 25 de No?iom5jre do 1911.

KODEIGAÑEZ. 
Sefior Sahseoretwío de eite
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Mslaüo á quQ se refiere la anterior Eeal orden*

A Y U N T A M I E N T O

Campillo...........................................................
Peñas de San Pedro........................................
Abeiogibre ..........................................
Albmréa.................................. ........... ..........
Balazote.              .......
OhincMlla»  ......... ...............  > . . . . .
Fuente-Albilla;. . . .   .................... . • .. *...
Peñascosa. . . . . . . . . .   .......       —
Vaideganaía... ^ ............... .............. . . .
Teste... ................................... .......................
Ácenchal.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ........... .........
Azuaga    .............................................

are arrolla.
Calera de León  .................................. .
Casíilblanco ................................
Fuente dei Maestre.................................. é..
TiMagarcía    ¿............................. .
Cumbres Mayores. ....................................... .
Encinasola  ....................   i
Begíjar, . . i . .  .................................................i
Santiago de Calatrava.. .  ............      1
Castelión  ........................ .
Fspeiuy ...........  i
San Pedro del Bomeral....................* • - . . . . . .
V alderrib le ....   ..........................
Consuegra...................................... .............
Fuenlabrada.  ...................... ......................

PROVINCIA

Alicante...
Id e m .......
Albacete... 
Idem .. . . .
Ideip..........
Idem .........
Idem.........
Idem.........
Id.^5m.........
Idem. . . . . .
Badajoz • ..
Idem.........
Idem  .......
Idem .........
Ideni».......
Idem.........
Idem.........
Huelva. . . .  
Idem. . . . . .
Jaén..........
Idem .........
Idem.........
Idem. . . . . .
Santander. 
Idem. . .  .. 
Toledo. . . .
Madrid.. . .

(1) Este Ayuntamiento pagará en la última anualidad 1.354,25.

IMPORTE 
del presupuesto 

de g a s t o s .

24.023,75
19.516,84
11.808,09
21.158,74
14.083,89
56.894,44
26.976,82 1
11.613,17
13.816,64
28.863,57
24.775,48
98.877.00
95.798.30 
29.293,50 
20.598,22
61.441.00 
22.180,13 
25.763,99
40.553.30 
50.930,07 
36.634,61 
47.525,05
6.100,00

12.594.00 
70.973,28 
61.821,88 
35.178,66

IMPORTE 
d e l  d é b i t o .

22.986.50 
41.220,71 
27.619,18
5.758,50 
6.330,01 

48.936,08 
16.857,63 
12.123,35 
17.398,48 
26.246,03 
30.560,43 

569.077 10
157.116.39 
63.885,10 
80.401,57 
78.391=22

214.608.40 
11.754,25 
12.194,07 
51.406,90
55.673.51 
84.437,28 
14.768,54
4.743,29

12.483.87 
75662,74
66.487.88

Número , 
do a ü o s ' 

porque 
fie couoede 

el

18
20
20

s
20
20
18
20
20
20
20
20
20
20
9
6

20
20
20
20
7
3

20
20

IMPORTE
de

eada anualidad.

1.277,00 
2.061.03 
1.380,95 
1 157,70 

904,29

606,1,6
869,9^

1
1.528,02 ^

28.453,85 
7.857,82 
8.194,25 
4.020,07 
3.9! 9,56 

10.780,40 
1.300,00(1)
2.032.34
2.570.35 
2.170,64 
4.221,87

788,32
677,61

4.161.12
8.768.13 
3.324,39

Madrid, 25 do N oY iem brade.lBll.^Ttep Eodngáñez.

.V Í 'lS - 'S Y S m  C íH faE . 

MINISTHRIO n s  l A  eO B E R H A aÓ N

B lreeciié ia ú e
t r a s i é n .

CIRCULAR
Por ordcn eircuífir de esta Dirección 

General íeclia 31 de Julio úllámo, publi
cada enla Gaceta de 2 dé Agosto siguien
te, se intereso de los Gobernadores de las
Íprovincias dieran noticia inmediatá de 
as vacantes de Secretario y Contador de 

la Diputación y  Jefe de Cuentas dei Go
bierno de la provincia, si las hubiese, y 
que asimismo participaran si existían 
Contadurías vacantes en los Aj^ntamien- 
tos que están obligados por virtud de la 
ley Municipal á tener Contador, y no ha
biendo V; S. contestado hasta la fecha 
presente á ío que en la citada Circular se 
dispone, siendo do necesidad conocer con 
toda exactitud y urgencia lo que se inte
resaba,

Esta Dirección General ha acordado 
interesar huevamónte do V¿ S. que coíi 
toda la urgencia posible dé las noticias¡ 
que se solicitaban por la expresada Cir
cular de 31 de Julio próximo pasado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2  ̂áe Noviembre de 1911 Di
rector general, L. Belaunde.
Señores Gobernadores de las provincias 

de x\ltcaBte, Avila, Badajoz, Barcelona, 
Cáceres, Oaatelión, Ciudad Real, Cór

doba, Coruña, Cuenca, Gerona, Guada- 
lajara, Huesea, Jaén, Lérida, Logroño, 
Lugo, Madrid, Murcia, Orense, Oviecio, 
Falencia, Pontevedra, Salamanca, San • 
íander, Segovia, Teruel, Toledo, Valen
cia y Zamora.

Vacante el cargo de Jefe de la Sección 
de examen de cuentas municipales de la 
provincia de Gerona, se anuncia concur
so para proveer dicha plaza, por término 
de treinta días, conforme previene el ar
tículo 29 dei Reglamento de 11 de Di- 
cieiubre de 1900, durante cuyo plazo po
drán presentar las instancias ante esta 
Dirección General los aspirantes que la 
deseen solicitar, si, reuniendo las condi
ciones determinadas en el artículo 25 dei 
Reglamento de referencia, hubieran pre
sentado los documentos mencionados en 
la Circular del 22 del mismo mes y año, 
considerándose llenado este requisito si 
los solicitantes tuvieran ios documentos 
de cfincursos posteriores á la Real orden 
de 30 de Agosto de 1899, de conformidad 
con io aprobado por este Centro directi
vo tíOB fecha 1,° de Febrero de 1901.

Los sülit''itar* tes, pomo queda dicho, pre
sen sarán las instancias en esta Dirección 
General, acompañadas de sus títulos orb 

I giaaies ó te&tiínonios en forma legal, con 
I copia de los mismos, en ei papel sellado 
 ̂ correspon diento que .permita la de^/om- 
I clon, provio cotejo y diligencia, de con

formidad, y una relación de sus méritos 
i y  servicios, si pratenden que la Corpora* 
I clon aprecie detalla lamen te tedas y cada

I una de sus condiciones 'adm inistrativas,
I bastando, en caso contrario, con los an- 
I tecedentes que form en su exp ed iente  
I personal parfí expedir ia nota expresiva  
¡ de los m ism os que es^tablece e l párra

fo 3.^ del artículo 29, al principio citado; 
llam ándose, por últim o, la atención sobre  
lo resuelto en la  Circutar fecha 23 de 
A bril de 1904, inserta en la  G a ce ta  d e  
M adrid del 28 del mismo m es y  año.

Madrid, 25 de Noviembre dé 19ll.=»:El 
Director general, L. Belauiide,

fiilNlSTEñiO DE íNSTRUCCION PÚBLICA'
Y BELLAS ARTES

iS n b s e c re ta r ia .
Habiéndose dispuesto por Real orden 

de 25 dei actual que la clausura de la E x
posición Nacional de Artes Decorativas é ¡ 
Industrias Artísticas se verifique el día 
30 del mismo, se previene á los autores 
de las obras expuestas ó sus represeutan- 
tes que deberán proceder á retirarlas del 
local de la Exposición, previa lá presen
tación del reciba talonario, dentro de los^ 
quince días siguientes al señalado para 
la clausura; entendiéndose que, cumplxi^ , 
este plazo, las obras que no sean retifá-^ 
dí̂ s dejarán de estar bajo la vigilancia 
del Ministerio.'

Lm  hoías parala retirada de las obras 
serán de diez de la mañana á euaim der 
la tarde.

Madrid, 25 de Noviembre de 1911.=El' 
Subsecretario interino, Galarza,

do Bem Vicent«B núm,


